
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  AZC 
 

Ibagué - Tolima, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicación : 73001-40-03-001-2023-00320-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Banco de Bogotá S.A. 

Demandado     : Víctor Alfonso Sánchez Rodríguez 

 

Teniendo en cuenta el acta de audiencia de conciliación de 

negociación de deudas, allegada por las partes, de fecha 06 de diciembre 

del 2023; donde se avizora que el demandado VÍCTOR ALFONSO 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, celebró acuerdo de pago con sus acreedores dentro 

del trámite de negociación de deudas adelantado en la Notaría Segunda del 

Círculo Bogotá D.C. y de conformidad con lo normado en el artículo 531 del 

C. G. del P. y el artículo 555 ibidem: 

 

“Efectos de la Celebración del Acuerdo de Pago Sobre los 

Procesos en Curso. una vez celebrado el acuerdo de pago, los 

procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los 

acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.” negrilla propio 

 

El Despacho, dispondrá decretar la suspensión del proceso hasta 

tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago. 

(Parágrafo 1 del artículo 161, artículos 558 y 560 del C. G. del P.) 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso de conformidad con 

las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído y por el 

termino de duración del trámite de negociación de deudas promovido, hasta 

tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago 

suscrito. 

 

Por secretaría comuníquese a la Notaría referida, sobre la decisión aquí 

adoptada.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/H%26H%20Abogados%20Especializados/73001-40-03-001-2023-00320-00/01%20Cuaderno%20Principal/017%20Memorial%20Acta%20.pdf?csf=1&web=1&e=CAvrgl

